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.... Dependencia: 

Sección: 

H. Ayuntamiento de Tulum

Dirección General de Desarrollo Territorial 

Urbano Sustentable. 

Area: Dirección de Sustentabilldad Ambiental. • 

Oficio: MT-DGDTUS-DSA-317-2025. 

Fecha de emisión: 07 de agosto de 2025. 

Unitario Agrario Distrito 44, con sede en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, mediante el cual concedió 
una me.dida precautoria, misma que se transcribe en la parte medular a continuación: 
SEGUNDO. � ( ... ) se concede la medida precautoria solicitada, para único el afecto de que el Honorable 
Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, no emita permiso, ni expida licencias de negocios que 
pretendan operar dentro de fa superficie siguiente: 

a) La fracción 09 del predio "Punta Piedra", propiedad de la persona moral ilenom/flada "Grupo
Alfil Construcciones" S.A de C. V. • •• 

Así c;o:i-rio �l. 'número -d� Qfi_cio SMT/016Í2020 mediante el cual la. Sindicatura Munldp�I del H.
Ayuntamié�tb :dé Tulum; Quintana Roo,\��ibió la cedula de notificación. del ac1.,1erdo de fecha os de 
febrero de 12020, relativo al expediente 09/2Ó13, del indice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 44, con 

• • , . . • • ' . · ,· • 1 ' . 

sede en la Ciudad de Cheti.imal, Quintana Roo, mediante el cual concedió una medida precautoria, misma
que se transcribe eri la parte medular a continuación: ' • ·, • 

SEGUNDO.'�( ... ) se concede la medida precautoria solicitada, para único el afecto de que el Honorable 
Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, no emita Íicencias de Juncionamietito, ceclulas catást�ales, 
permiso de construcción� licencias de uso de suelo, licencias de negocios, ni permisos de ningún tipo
qué pretendan óperar dentro de las superficies siguientes:. • • • • ' • , 

• 
¡ ' 1 ,  " ,, 

• a) Las fracciones 01, 02, 03, 04, OS, 06, 07 y 08, úbicadas en el predio "Punt� Plédra", propiedad 
•• de la empresa Land Mahagemerit S.A.P.I de c. v. ' '·.. 

' • . . 
. · :· , .  

TERCERO. - Con lo.anterior y en cumplimiento a los oficios número: SMT/015/2020 y SMT/016/2020, 
ambas de fecha dl2s dtÚebrei"o de 2020, ·einitidas por la Sindicatura Múni�ipal del H. Ayuntámiento de 
Tulum, Quintana Roo, y en virtud que el inmueble con domicilio en: Carretera Tulum-Boca Paila km 7 
Parcela 1740 21 Pl del- N.C.P.E. JOSE MARIA PINO SUARÉZ, zona costera� se encuentra dentro de las 
medidas precáutorias, • que dicto el Tribunal Unitario Agrario ·Distrito 44, con ·sede en la ·Ciudad de 
Chetúmal, Quintana Rob, del acuerdo de fecha os· de febrero de' 2020 relativo al expediente 09/2013 y
acuerdo de fecha 14 de enero de 2020, relativo!al expediente 09/2013, dél índice del Tribuna Unitario 
Agrario Distrito 44, con·sede en la Ciudad de Chetumal, por lo que esta autoridad por lo antes expuesto 
y fl!ndado: . 
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